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DISPOSICIONES FINALES

Primera.—No precisarán la obtención de la autorización 
administrativa que se menciona en el artículo segundo del pre
sente Real Decreto las estaciones, equipos y aparatos radioeléc- 
tricos siguientes:

a) Los utilizados por las Fuerzas Armadas.
b) . Los utilizados por los servicios de la Administración Cen

tral. por los Cuerpos y Fuerzas de Seguridad del Estado y los 
propios de la Dirección General de Protección Civil para sus 
redes de mando.

c) Los instalados por el Ente Público RTVE y sus Socie
dades estatales, Radio Nacional de España, Radio Cadena Espa
ñola y Televisión Española, para ejercer las funciones que 
corresponden al Estado como titular de los servicios públicos de 
radiodifusión y televisión.,

d) Los instalados por la CTNE para la explotación de los 
servicios que le han sido encomendados por el Estado.

el Los instalados para su uso por la RENFE para las nece- 
idades y seguridad del servicio de transporte por via férrea.

f) Los destinados a la radiodifusión en las bandas atribuidas 
a dicho servicio por la Reglamentación vigente.

g) Los destinados a aplicaciones ICM.

En cualquier caso, será necesario que tales equipos y- apa
ratos, salvo los utilizados por las Fuerzas Armadas, correspon
dan a tipos y modelos que hayan obtenido previamente el certi
ficado de aceptación radioeléctrica, debiendo además la Junta 
Nacional de Telecomunicaciones aprobar las asignaciones de 
frecuencia radioeléctrica en cada supuesto, previa petición de 
las Entidades interesadas.

Segunda.—Se faculta al Ministerio de Transportes, Turismo 
y Comunicaciones para dictar, previo informe de la Junta Na
cional de Telecomunicaciones, las disposiciones necesarias para 
el desarrollo del presente Real Decreto.

DISPOSICION DEROGATORIA

La entrada en vigor del presente Real Decreto y de cada una 
de las Reglamentaciones específicas que se promulguen de con
formidad con el artículo segundo del presente Real Decreto 
producirá la derogación de los preceptos que fuesen de aplica
ción del Reglamento para establecimiento y régimen de estacio
nes radioeléctricas particulares de catorce de junio de mil nove
cientos veinticuatro, y de cuantas disposiciones posteriores, de 
igual o inferior rango, se le opongan.

Dado en Madrid a tres de septiembre de mil novecientos 
ochenta y dos.

JUAN CARLOS R.

El Ministro de Transportes,
Turismo y Comunicaciones,

LUIS GAMIR CASARES

MINISTERIO DE CULTURA

28159 ORDEN de 8 de octubre de 1982 por la que se crea 
la Comisión Asesora de Proyectos Teatrales.

Ilustrísimos señores:

La experiencia adquirida por el Ministerio de Cultura desde 
su creación en la aportación de fondos públicos a la realización 
de proyectos teatrales privados, aconseja la introducción de una 
Comisión de expertos teatrales en el proceso de adopción de de
cisiones a fin de que contribuyan con sus conocimientos- y ex
periencia a la distribución de los recursos económicos de que 
dispone el Ministerio de Cultura.

En su virtud, a propuesta de la Dirección General de Música 
y Teatro, previa aprobación de la Presidencia del Gobierno,

Este Ministerio ha tenido a bien disponer:

Artículo 1.º Se crea en la Dirección General de Música y 
Teatro la Comisión Asesora de Proyectos Teatrales, que será el 
Organo colegiado encargado de formular, dentro de las dispo
nibilidades presupuestarias, propuesta razonada y preceptiva de

resolución de las solicitudes de subvención para proyectos tea
trales presentados al Ministerio de Cultura y de emitir dictá
menes que le requiera el Director general de Música y Teatro 
sobre la aplicación de las subvenciones concedidas a proyectos 
teatrales.

Art. 2.°  La Comisión Asesora de Proyectos Teatrales tendrá 
la siguiente composición:

Presidente: Nombrado por el Ministro de Cultura, a propues
ta del Director general de Música y Teatro, entre personas de 
reconocido prestigio en el campo teatral.

Vocal nato: El Subdirector general de Teatro.
Tres Vocales designados de igual forma que el Presidente.
Secretario, con voz pero sin voto, designado por el Director 

general de Música y Teatro, entre funcionarios de nivel su
perior del Centro directivo.

La duración de los cargos de Presidente y Vocal, excepto él 
que lo es con carácter nato, será de dos años, pudiendo ser 
nuevamente designados al término de este plazo, por una sola 
vez consecutiva. En la Orden de nombramiento deberá expre
sarse la fecha de caducidad del mismo.

Art. 3.° La Comisión Asesora de Proyectos Teatrales podrá 
requerir del solicitante, en caso de que lo considere necesario, 
las aportaciones documentales, precisiones y aclaraciones que 
estime oportunas para formular sus propuestas o emitir sus 
dictámenes.

Art. 4.a En los acuerdos de la Comisión se hará constar el 
resultado de la votación. Los miembros que discrepen del acuer
do adoptado podrán solicitar la inclusión en el dictamen de la 
Comisión, en la forma prevista en el artículo 14 de la Ley de 
Procedimiento Administrativo, de la explicación de su voto 
particular, a fin de proporcionar el mayor número de elemen
tos de juicio para la resolución que adopte el Ministerio de 
Cultura.

Art. 5.° La Comisión podrá acordar, para el mejor orden de 
trabajo y eficaz, cumplimiento de las misiones que le están en
comendadas, la constitución en su seno de Ponencias o Grupos 
de Trabajo, que elevarán el resultado de sus deliberaciones o 
propuestas a la consideración y resolución del Pleno. En las 
Ponencias o Grupos de Trabajo, actuará como Secretario un fun
cionario de la Dirección General de Música y Teatro designado 
por el Director general según los proyectos que se vayan a 
estudiar.

Art. 6.° La Comisión podrá establecer haremos de méritos 
aplicables a los proyectos. Estos haremos podrán ser incluidos 
en sus propuestas y dictámenes con el fin de hacer una mejor 
evaluación de los proyectos que se Someten a su consideración.

Art. 7.° A la vista de las propuestas y dictámenes emitidos 
por la Comisión Asesora de Proyectos Teatrales, el Director 
general de Música y Teatro elevará las propuestas de subven
ción o adoptará las resoluciones pertinentes, según la legisla
ción aplicable a cada caso.

Art. 8.° La Comisión Asesora se Proyectos Teatrales, en lo 
no previsto en esta Orden, se regirá por lo que dispone el ca
pítulo II del título I de la Ley de Procedimiento Administrativo 
sobre Organos colegiados.

Los miembros de la Comisión de Proyectos Teatrales tendrán 
derecho a las asistencias y percepciones que reglamentariamente 
corresponda, así como a las cantidades que en concepto de ase- 
soramiento y peritaje estén previstas en la aplicación presu
puestaria correspondiente.

DISPOSICION TRANSITORIA

Al producirse los primeros nombramientos de Vocales de la 
Comisión, dos de los de libre designación lo serán por un año, 
siguiendo en lo sucesivo la fórmula establecida en el artículo 
segundo de esta Orden.

DISPOSICION FINAL

La presente Orden entrará en vigor al día siguiente de su 
publicación en el «Boletín Oficial del Estado».

Lo que comunico a VV. II. para su conocimiento y efectos.
Dios guarde a VV. II. muchos años.
Madrid, 8 de octubre.de 1982.

BECERRIL BUSTAMANTE

Ilmos. Sres. Subsecretario de Cultura y Director general de
Música y Teatro.


